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Bosforo, restableciéndose una antigua ley dei impe- ¡ dientes dei bajá ei sucesor de sn poder era couf-rme
rio Otomano que prohíbe ia entrada por aquel es- ¡ al tratado cuudr.uplo y si había sido aprobado p<sr

Resueltas ias primeras diñcuitades que tuvieron trecho á los buques de guerra de todas ias naciones. : [as potencias? Ei uñnistro de negocios es!r;-ogeros
origen en ia ruidosa cuestión de Oriente, parecia. De esta suerte se ha reproducido la diferencia de ^contestó que e/¿Me'?
¡iegadoei momento de que se desvaneciesen ioste-jmirasyde intereses que de mucÍ!o. tieiopo á esta¡y^^eyír^v??^egí/:r/a ¿'oH/./?<Ví'/aá^McceAíonAerc(//¿M?rítá 

....................................................................................................................................... jmores de una guerra genera! , de que pusieran tér
mino tas potencias á sus desconAaazas y á s"s arma- 
üieutos , y de que se cerrasen ias puertas dei tetnplo 
de Jauo- Los ejércitos egipcios itabian evaettado ¡a 
$¡r¡a. Mehentet Alí había entregado ai áuitan ia es
cuadra turca, detenida por iargosmeses en el puerto 
de Aiejandria; ei Divan había revocado ia destitu
ción dei Bajá de Egipto , decretada en un ntotnento 
de irredexion y de orguiio.

Una soia diácuitad quedaba por resolver. La 
Francia , aislada desde que se Armó ei tratado de 
15 de Julio , había visto a ias demas potencias inter
venir en ¡os asuntos de Oriente, y resolverlos de una 
manera poco conforme á sus intereses á su ¡uA.<enc¡n 
y á su dignidad. La Francia á pesar de la voluntad de- 
darada por nigunos de sus anteriores gribernantes, no 

m^abia Regado á desenvainar su espada: peroiíabiaau- 
[mentado su ejército y su escuadra , fortalecido sus 
plazas fronterizas y stts puertos; las cámaras discu
tían el grandioso proyecto de fortíAoar á París v los 
periódicos democráticos continuaban amenazando á la 
Europa con el poder y ia venganza de ios vencedores 
je Marengo y de Austerlizt.

Mientras durasen semejantes resentimientos, micn- i 
tras las potencias hablando de paz se dispusieran para 
.h guerra, sobre verse obligadas á sostener el peso 
jearmantentos costosísimos, no podían considerar 
afianzada de un modo sólido la tranquilidad europea- 
Necesarioera para el aA^mzamiento de la paz que P 
Francia abandonando su actitud de disgusto y de ais- 
^amiento, tomase parte en ias deliberaciones de las 

potencias y en la resoiucion de ias árdnas cuestiones 
ha dado origen ei tratado de Londres y ia es- 

pedioon de Strm. Alas para lograr esteAn , cuya 
"lilidad ora por todos reeom.

as para
endada, proponían la; 

^jopemnde medios'muy diversos ios gabinetes de ; 
F'iris y do Lónd res.

Según periódico ingles que
tu adquirido un gran crédito en estos últimos tíem- 
f^spor ia oportunidad y certeza de sus revelaciones 
!'ploni'át¡cas,el proyecto da Mr. Guizot comuníca- 
0 ai gobierno ingks consistía en ia ceivbracíon de 
"nuevo tratado entre las cuatro potencias sígnata

de] convenio d# 15 de JuÜo y la Francia , destí- 
'^*^0 á garantizar los derechos hereditarios del B.tjá 
^I^gipto. Alas no ha sido este proyecto bienaco- 

por lord Palmerston; e] célebre ministro ingies 
'i"uqúe á consecuencia deeste convento se viesen 

'^i<dAs las potencias Europeas á intervenir por 
"'8" 'tempo en lo: asttntos interiores detaTur- 
J'y eimuntrnita preferible otro arregto et] cuya 

y por declaración expresa de ias cinco poten- 
'^^q^tdarian neutralizados ios'Dardaneios y el

: parte existe entre ia poiítica ¡ug¡t-s,t y ia pohtic.a fran- 
cesa en lo relativo á ios asuntos de Ortente. Por sus*^ 

j simpatías y por e¡ ínteres de su influencia ia mira I 
: pí'inci])ai del gobierno francés ha sido sostener v con - 
servar ei poder de M-^hefUrt Aii. Envidioso dei as
cendiente francés en Ai- iandría ei gobierno de ia

, Gran Bretaña teme sobre todo á. ia Rusia, en ios 
Dardaneios. Con ei rápido éxito de !a espedicicn de ¡ 
Siria, ios temores de unaguerr;t. inmediata hau de
saparecido: pero ia cuestión de Oriente no ha sido 
resueita, ni ha ¡-erdido su importancia: en nuestro 
concepto nada se ha iogrado sinn^compiiearia.

Mientras ae ocupaban ias potencias en aiianar es- 
tas átduag dideuitades han nacido otras nuev-ts. Sa
ben nuestros iectores que en recontpensa de !a devo
lución de su escuadra sebabiaohiigado ei Sultán á 
reconocer ios derechos hereditarios de ia dinastía 
dei virey. Pero ei Arman de ia Sdbiime Puerta 
contenía condiciones tan inesperadas tan irritantes que 
Mehemet Aií se ha visto forzado á rebozarlo , á pe- 
sarde su reciente'derrota y de sus deseos de ver re., 
conocida l!)s derechos de sus descendientes. El Sul
tán se reservaba entre otros (ierechos el de íntervenir 
en ia imposición , y percepción de ios tributos: e! de 
impedir el aumento de la mati na egipcia , e! de nom- 

: brar ios gefes de ia escuadra de' ejército : ei de esco- 
{jer entre los hijos ó descendientes de cada bajá el 
¡que hubiera de sucederíe en su dignidad esduyendo 
¡desde luego álbrahim. De esta suerte ei poder de 
i Alehunet y de sus descendientes era un 
] bre ; ia herencia era 
j Suitan hubieran sido una causa segura de ruina para 
'ei Egipto, cuya prosperidad y engrandecimien- 
to nopodian ser mirados por ia puerta sin en- 
vidia.

Lord Palmerston ha sido interpelado en ia Cáma
ra de loa comunes acerca de este Arman, sugerido 
ai Di van según se cree por e! embajador ingies lord 
Posonbi , desaprobado en ia apariencia , por ias 
ehancilierías de Austria y Prusia , con mucho rigor 
por ios periódicos toris ó radicaies de Londres, y 
con notabie lenidad por ios que sostienen ai ministe
rio wigh.

Lord Palmerston ha respondido de una manera 
evasiva á estas iuteípelaciones.^'/yfrMtrrTíA^ 
t/o /a á.-.yb .u

(on A¿vow?í
& a/g Mn joa)7;cM/{n- tto
/g .y/no emno t/n jO/r!7ícM/ít!-
p/ .VK fír.yn/Zo. El gefe de ia oposición con
servadora Str R. P.-el uo se dió por satisfecho con 
tan equívoca respuesta, y p.eguutó ¿sílafacuitad 
que se reserv aba el Suitan de- elegir entre ios deseen -

mero nom-
una iiusion : [os derechos dei

)

')I

i

í /oy <Vc /ñ:<?a r//r/?c¿ct
1 eoMto /o y?er7M!?/^r<??í /o.? r/g joar/tr/'??
j Las demas espíicaniones de) nobieLord no itan sido

Otenos equívocas. La ittesperada revoíucion dei divan 
no podía menos de hacer una notabte impresión en 
Paris. Las conferencias repetidas de Mr. Gutzot con 
ei embajador austríaco conde de Anpony

} ¡iamado 
veia en 
para !a 
iamiento 
y Prusiü no iograsen dei Suitan ia te^octcion de 
ciertas ciáttsuias sugeridas por ei inHujo ittgies^ 
depresivas de ia autoridad dei Bajá, y que re^ 
sueitaban e! casus beili de ia nota de! 8 de Octubre 
estabiecido por i\Jr. Thiers y adoptado por Mr. Cuí- 
zot conto base de su poiítica. Ei conde de Apony 
manifestó , según ia versión á que nos referinioa, su 
conformidad con las opiniones de! ministro frunces, 
su es))eranza de que ios gobiernos de Austria , Pru- 
sia y Rusia obtendrían ia modificación dei ñtman , y 
envio á Viena ai conde de Hastig cegregado a ¡a 
embajada con piiegos importantes para Mr. de M?- 
ternich.

No es ia cuestión de Oriente ia única que 
en peÜgro ia paz dei mundo. Nu^^stros iectores d^- 
ben recordar ia prisión dei ingles Mac Leod en ios 
Estados Unidos , á consecuencia dei incendio y ñau* 
fragio de un buque de América. Las desavenencias 
entre uno y otro pais se envenenan mas mas, y tanto 
ei uno como el otro gobierno han dado en esta oca-- 
sien nuevas muestras de la conocida insoietmi^ con 
que acostumbran despreciar ios derechos Je ios,demas 
estados. Mr.' Van Burén, sus ministros y todo el par
tido detnocratico de !a Union consideran estas de$<* 
avenencias como un medio adecuado para aumentar 
ias díHcuitades que ha de encontrar ei gobierno 
dei nuevo presidente Harrisson , y aun otando este 
ilustre general y los políticos de su optttion no per
donarán medio alguno a ñn de conservar ia paz, no 
es fácii que lo consigan siendo tan débil ia autoridafl 
de! gobierno federa! y habiendo de decidir sobre ' 
suerte de Mac Leod el tribunai dei estado de Nm vá 
Yorek. Mr. J-ty representante dei gobierno ingtés 
en ios Estados Unidos ha recibido ia órj.-n de pedir 
S"S pasap<)rtes en ei caso de que fuese M. Mac Leod 
condenado, y Mr. Pickens dipntado americano ita 
teido en ei congreso un informe redactado en térnti- 
nos no solo belicosos sino insultantes.

No es posible quenosestendü'hos suficientémen. 
para dar á nuestros lectores una ciara idea de es- 
ú!)ima cuestión y de otras muchas que. se han

ia atención. Se afirma que Mr. 
ios términos dei un nuevo
Francia de cominnarm su sistema 
, á menos de que ias cortes de A

Labian 
(inizo^. 
motivo 
de .is- 

tria

pone

te

agitado en iosPjriamentos de Inglaterra y Francia



En el primero Je estos pai^'^s se ha aplazado la dis* ¡ 
cusi^m de loe büh de L. Stanley y J-l núnisterio re* 
lativí)-: álosdercí hos electorales en Llanda.

L ts últimas discusionesde las cántaras france
sas sobre la espropr¡aci"n,laorganizaoion Jel tri
bunal del Sena, la suerte (le los esclavos en las co
lonias, merecen ser estudiadas con detenimiento, no 
tanto por suimeres político, como por la instruc
ción a-(l!nin¡5!tativa que ofrecen. Los diputados de la 
izquierda Ml^í. Maugnin y Pages , han propttestn 
á la cómmn qne se haga incompatible la reunión 
^el cargo de diputado con ciertos empleos pnblicos* 
Kst^ proposición ha sido tlisrutida en las secciones 
y por el voto de tres de esi.s ú'timas autorizada su 
Louaa en lacamara, y como encierra no árduopro- 
blema de política general, aplicable á nuestro país 
4e igual modo que ala nación vecina, pensamos ocn 
jarnos en un artículo separado de los resultados de 
esta discusión que no dejará de ser animada ó in
teresante.

Sabemos qtte se han ternñnado felizmente las di- 
^rencias que había entre el ayuntamiento y el Sr. in 
ándente de la provincia con tnotivo.del dt-^tintomod" 
de entender las condiciones puestas por el gobierno 
al arriendo de! tlerecho de puertas.

Esas diferencias según tenemos entendido se re 
ducian á los ttes puntos siguientes. Primero, si el im 
yorte deunntes adelantado en metálico, que el ayuu- 
^amiento debe entregar en la tesoreria antes de to 
mar posesión se habían de compensar con mayor can 
lidad que la Hacienda debe por partícipes á la cor 
pureeion municipal, ó sí prescindiendo de este crédu- 
habiase tle hacer la entrega en metálico porlosconce- 
jales. Segundo, sl'las letras que debianetttregar este- 
sl gobierno, se girarían á cargo de casas de comercio í 
de la depositaría de! ayuntatntento, y tercero, si es
tas letras hnbian de ser de media anualidad inieor;. 
del precio total del arriendo, 6 sededucifiadeeHa ! ' 

' p:Lrte que á partícipes correspondía.
La primera de estas tres cuestiones se ha resuf^lt* 

' en favor dd intendettt^-, v !a corporación rnunicipal s- 
ha cortformadó, según tenemos entendido, á hacer 1. 

' entrega en metálico. La segunda, y tercera luin ter
minado cediendo el gefe de la hacienda en nuestra 

'provincia, yconfnr]T!á"dose e'u recibir h-trasgira 
das contra la depositario por la cantidad líquida que 
al tesoro corresponde, detlucido lo de partícipes.

Este trabajoso convenio se ha elaborado después 
de varios días de enérgicos v sostenidos debates, 
í^íosotros celebrautns su terminación, mmqno no 

-sino provisional , y nos parace 'uuy bien que al 
intendente para salvar sn responsabilidad no haya 
suelto deduitivamente, sino et) tanto cuanto el

sea 
Sr.
re
gó-

bierno apruebo sus determinaciones. El ayuntamiento 
debe estar muy satisfecho de este resultado, supttes- 
to que no obstruve la tonta de posesión para prime
ro de Abril- HMber exigido mas de! Sr. intendente 
'hubiera sido á nuestrd entonder pocí) acertado.

Cada die va siendo mas patente la situación anó
mala del partido que venció en Setiembre, asi como 
su fraccionamiento, v sus división. Cado cuestión de 
slguna importancia que sa suscita es origen de una 
división nueva. Terrrnnadoel alzamiento con la salida 
de la iteina Cristina de ¡a Peniusnla, se travo un de. 
bate entra los vencedores de Setiembre sobre si el 
Senado debía ó no disolverse como el congreso de Di
putados, y s! la Coitstitucion debia sufrir ntodiUcacio- 
nea, ó conservarse integra. La solución de estas cues
tiones Ajada por la Regencia en su manifiesto de 2 de 
Noviembre, separó á los hombres de Setiembre, dívi- 
tíiendolps en demócratas y parlamentatios; en 
y ^0 prM^resistss de la Regencia.

Desde entonces taparte mas activa Jel partido ven- 
cedor comenzó á hacer cruda guerra á sus hermanos, 
levantando el estandarte que treraolan con osadía sus 
órganos reconocidos.

Ninguna cuestión política se ha suscitado desde 
eotonce.s hasta ahora qqe la constitución definitiva de 
la Regencia promete ser una nueva manzana de dis- 
corJin arrojada enmedio dcl partido. Unitarios y tii- 
nitarios; be aqtii las nuevas -dcnontinaciones que da el 
7?ro efe/ á los partidarios de la Regencia
de uno ode tres. ¿.1 qué va á quedar reducido el par
tido que hoy tiene ei poder en sus manos después de 
tuntas V tan multiplicadas divisiones?

Y no somos nosotros quienes las creamos, supo
niendo que existen , son los órganos mas acreditados 
del partido septembrista, son el .5*00 (fe/ Cc-mei-cto 
por una parte, y el Tiíttrífcc?: por la otra.

En Vano sera que los (ivfeusores de la Rsgeticia 
provisional, que la y los periódicos mr
nisterialesseesfuerzen en querer persuadir :t la Na- 
f-ion de la fuerza y de la itnportancia de su partido' 
esa importancia y esa fuerza han sufrido go!pes ter 
ribles , uo dados por los enemigos dei partido , sino 
por ellos mismos, por ellos que no han podido cons
tituirse en ttn partido fuerte, y que se h:m dividid", 
V se gubdividen aun mas á medida qu^ tma nurv.: 
cuestión de trascendencia se pone al orden del dia.

Notable T mucho por cierto es el corto número 
de senadores y de diputados que se han reunido en 
Madrid para la apertura de las Cortes. El Senado 
apenas reúne un número suficiente de miembros pa-- 
ra poder discutir, y cu el Congreso solo la mitad 
del número total de diputados ha aststiJo hasta aliot*' 
á las sesiones.

Hemos dichoque e-^te hecho es notable, porque la 
primera cuestión de que han de ocuparse las Cortes 
es la mas trasceudeat d de cuantas se han resuelto 
hasta ahoru , y aun de aquellas en que el Ínteres d'- 
parti lo es mas visible. ¿Cual puede ser la caus^ 
que detenga á tos senadores y diputados en sus pro-^ 

viuciac?
De nuestra provincia; por ejemplo, solo están en 

"1 Congreso dos diputados, los Sres. Sánchez Silva 
y Pastor. Y esto suc-de en casi todas las de! reino 
precisamente al mismo tiempo que la Regencia pro
visional suprime el discurso de ajtertuta , y apresura 
el momento en que han de comenzar los debates so 
bre la gran cuestión de la Regencia. Esta frialdad, 
esta iudolancia es sobrado siguiScativa para que 
sea necesario estenderse mucho, á ñu de ponerla 
en relieve.

Con mucho gusto hemos oido estas tardes los 
sermones que en Candelaria predica el $r. de Laso, 
vicario de las I\fot)jas : después que se concluye e! 
setenario , nos proponentos apuntar nuestro juicio 
con respecto á ellos. E! orador es demasiado cono
cido , y sus talentos sobrado estimados en Cádiz, 
para qué nos creamos dispensados de justiScar nues
tra resolución.

Hamamos la atfsncion d^^fiuestros lectores sobre 
el discurso dei Sumo PontiHce, que haüaráa eo otro 
lugar, que por su inntensa importancia merece un exá 
men tteteuiJo coñm lo haremos en uno de nuestros 
ptóximos números. La esteusion de este documento 
no nos permite útsertar los articulos mas notables de 
los periódicos, como acostumbramos hacer todos los 
Miércoles, aunque por otra parte ya hemos dado 
cuenta de lo mas interesante que contienen en ei ul
timo espíritu de la preusa.

)

SEStOÑ DEL !)!A 23.
Abierta á las doce y media se lee y aprueba e! acta ds 

!a anterior.
t.os señores Mendaz \'!go(O. I-r.n)c!seo)y Smno., 

piden que conste su voto contrario á lo. rcsuelt.. 
Congreso en la sesión de ayer, acerca de la adtni.i.,n ' 
señt^ (^idvez Cancro en v! Congreso.

Coa este nsotivo se protnueve ua Ugero debate . g, 
que tomaron parte varios señoras diputados sobre ?) 
ó no constar eu el acta , y so resuelve añrtuativMM,.n„.

Puesta ád'-'Cusion laaoun-iondelsaUot-Camb),^.
El señor Liama se opone itelia porque por el CA^'ac^^^ 

que tuvo de Regente dei reino no pudo ser eh-gíáo.
Eisenor San Miguel contcstaqueen e! dia 

que u" ciudadano particuiar , y que si tuvo partéente 
Re'--vncia fus por casualidad y pasageraineute, p.)r lo 
no°e le debe privar del derecho que tiene á seor^r!.^ 
el Congreso.

El señor Diez sostiene que ejerciendo los nñníst.-ott, 
t)0tesíad real, escando prohibido por fa Constuucioai^M 
el Co'urreso delibere en presencia del rey, siendo incam, 
patíb!e\-l cargo de diputado con el rjercicij del p.i{„ 
,-eat; Y !).'!l)iendo sido el señor Gamboa regente 
fué eíegido, h) elección iué nula y uo puedo sentarse sm; 
Cor.ítreso : y que de que la Regencia tenga el caracté 
de provisiüoat, solo seiuHere que la iuterd^ceinn de] w, , 
ñor Ca!nboa es también provisional, de. mudo que si 
se hiciera nueva c]<-ccion,podrÍ!s ser elegido. ,

El ^r. ministro de gracia y justicia dice que ningte 
ministro es regente nicorregeucá, sino que la reg^ncM 
existe en el cuerpo del consejo de ¡niuistrós.

El Sr. Diez dice que cada ministro en su departanna. 
;<) obra como tal, pero en la-s eosas (le gobierna en ({steK 
necesita la orden dcl rey, todos los iainistros reunttlo! 
mandan en lugar del m* narca y ejercen sus faenltaíss! 
siendo está^ incompatibles con las Je diputado, no es 
sible la admisión dei ^r. Gamboa.

El Sr. Argüeltes dice que la eonsthucíon no pus 
preveer los sucesos que han tenido íúga.r en.%spy.aa de 
de que S. Mí la Reina Gobernadora salió, para Rareeb' 
na, y por tanto nada di ¡e del caso, en que nos CMectn. 
mos, por loque c! S^*- Gamboa no tiene impedim?qtelí^ 
gal para entrar en el congrego, y nteuos si se atieode^ 
que tas teys no se deben interpretar restrtc'ivmcínte: ¡i ' 

' que lyabienJo ejercido vi Sr. Gamboa cargos por loscm
Íes puede darse ei caso de responsabUidao, .serta iw 
impiedad privarte de hacer su defensa #1 c'oogreM 
aun de revelarle cosas importantes.

El Sr. Muñ.'Z Bueno repite que ejerciendo hr^^: 
cta todas iasfacuitades que ia constituotoo ccccedmt 
rey, vsit-ndo en este concepto irresponsable, no 
tos inJividuósquela componen ser diputados.

Ei Sr. Cabaitero responde que si se hubiera desdía 
qu'incipio itamado gobierno ó cons^^jo provisionai, nor 
bu!)iesesuse!tadoe$ta cucstio'': y queatcníéoduncsátB 
fnin tr sj el Sr. Gamboa tiene tas cuatiJades que tí it 
electora! exige y la constitución,se,vc que no iehdMfic 
gana, Y por consecuencia ticoela capacidad necesariaíM 
.ser diputado. . . ..

Deciarado e! punto suñeientementa discutida, se h 
el artiuü¡o6.''de taley que previeoi^ que 
ofrezcan dificultades graves sedejt^n para cuando senstii 
constituido ei congreso. ' .

Se pregunta si esadmítiJo el Sr. Gamboay en 
clon nominal se acuerda que si por 9d votos coatM

Sedacuentadenoareciamacíonde 1 
Lucio García y otros, contra las.yetay* Je ia provincu 
Huesca.

Se presenta el dictámen Je la comisión sobre in 
tastle Loen, el cual fus retirado-

Son aprobadas sin discusión las actas de la.s 
de Aibacete, Cádiz, Cjsteiion de ia Piaña, Oviedo, 
govia. Terne!, y Zaragoza.

La comisión retira el dictamen sobre h'sMtM 
Santander. ,

Ai proponerse 1* aJnásion dei señor Cortina' p 
do por Huelva, el señor Méndez Vigo fD rranc^ 
pidióla palabra en contra y ei señor presidentes^ 
dióia discusión por no baitarse presente

Quedan sobre la mesa los dictámenes sobre 
provincias 'y señalando para manana se levanto o- 
á ias tres y cuarto.

.4/ocM(;íOR (fe KMMÍi'O
XU7 et!

(¿g 1841- j
Cinco años ha, Venerables-hermanos, 

mentamos en vuestra presencia J^l ttisM 
! que se hallaban las cosAs la RMigton 
i de los muchos decretos y actos que aÜi a i 
i lusrar contra los derechos de la 
! pública aquella nuestra alocuctoo con ei ooj 
i curar que el gobierno ^Je Madrid 
i nsas sattos, ó por lo menos pira q^uc a apasté' 
[ mentó solemne de nuestra desaprc 
' sobre io$ puutos-^oeltabiau ocurriólo.
i te tiempo nos AbnuváMS de ottM



!o eapiritm! en Espa!Sa , por medio de un oñcto que ' 
dirigió ai golnerao con fecha 20 de Noviembee pro*- : 
ximo'basad" ; asi como por otros de 5 y 17 dei mis- ' 
mo mes h.t¡)ia reciatnado con moti\'t do algunos jue- ; 
ces dei tribuna! de la naisma nunciatura ó de la Roía ' 

ia eciesinstica, á quienes ia autoridad civii de !a Viila 
habia suspendido de! ejercicio de su odcio , y por ra
zón del venerable obispo de Cáceres (Coria sin duda) 
y de 0^-08 muchos eclesiásticos que habían sido aquí y 

^aüí atropeÜados, espeiidos ó privados de su oñcio, 
' sustituyendo adetnas en su lugar á otros por la vio- 
¡ lencia del brazo secular; y ñnalmente á consecuencia 
de la nueva demarcación de parroquias en M.fdrid que 
también la autoridad civil se habiu propasado á hacer. 
Pero el gobierno , venerables hermanos, estu vo tan le
jos de desistir de la emprendida invasión del derecho 
eclesiástico, que antes por el contrario indignado con 
semejantes reclamaciones, y especialmente con la que 
tenia relación con el presbítero de Sevilla empezó á 
encruelecerse contra el mismo Vice-gerente de nues
tra Nunciatura. Cosas son estas que las sabéis muy 
bien, asi por losnmchoa anuncios con que se ha^^ di
vulgado como por los docutneutos que el mismo go 
bierno ba dado á luz, y basta esto para detestarlas 
aquí en pocas palabras.

En el momento mismo en que los ministros en
cargados del gobierno recibieron la última reclama
ción, pidieron su dictamen sobre toda la materia al 
suprentu tribunaictvil; v dando parte de esto mismeal 
vice-'gervnte Ramirez le signidearon que entre tanto 
se abstuviese de tener con ellos alguna otrit comu
nicación.Luego después hacia da de Diciembre por 
dictámen del tribunal, resolvieron que el ndsmo ama
do hijo José Randrez cesase del cargo de vice-gereuts 
de la-Nunciatura, y que cesase también el tribunal 
apostólico de la Rota: ademas, que el sobredicho tri- 
bunaí civil manifestase cuanto antes por- una nueva 
consulta el orden que debían observar los españoles 
para tratar los negocios pertenecientes á la Rour, co 
nm igualmente para obtener en lo sucesivo las gracias 
que se concedían por la Nnnejatura, sin necesidad.de 
dirigir para ellas las preces á Roma ; últimaumnte, 
que el mismo Ramirez como culpable de haber ofen
dido a! gobierno con sus injustas, indecorosas é ilict- 
tas reclatnaciones fuese castigado con la octtpacion 
de todas las rentas que. percibía asi del erario como 
de la iglesia , y que inntediítíamcnte fuese espulgada 
del suelo español. En su consecuencia, todo lo dis
puesto se ejecutó á mano armada, y la serie toda de 
este suceso , publicada como dijimos por el gobierno 
ei 1.'^ de Ettero, contristó los corazones de los bue 
nos católicos.

Superduo nos parece combatir aqui loque contra 
el derecho de la iglesia se lee malamente establecido 
en aquel dictamen ó consulta del sttpremo tribunal 
aprobado por el gobierno. Pero en ella sé vó ciara 
mente quo el tribuna! y[oseacarga.dos del gobierno 
obraron con tanta severidad contra el amado hijo Ra
mirez con el hn de atemorizar á los dentas para que 
no hiciesen semejantes reclamaciones. De aqtd , pues, 
conocéis muy bien, venerables hermanos, cual debe
rá ser la situación de la iglesia en España , si ni aun 
con escritos dirigidos al gobierno es permitido recla
mar contra lo que se atenta por la misma potestad 
secular en perjuicio del derecho de la iglesia. Mas ay 
de nosotros , si en medio de tanto trastorno como ht-y 
aüi de las cosas sagradas y de tanta o^tresion como 
en la que se encuentra la libertad eclesiástica an cjoo- 

WMroyjor /r: casa & sino que segui
mos conteniendo nuestros gemidos dentro de los limi
tes de una secreta queja. Ademas de esto, nos esti
mula también el interéa de la paterna! caridad con que 
miramos á la católica nación española , tan beneméri
ta de 1.a iglesia y de esta Sattta Sede, á quien por el 
referido trastorno de las cosas eclesiásticas vemos en 
peligro de la Religión.

De nuevo , pues, alzamos nuestro voz apostólica 
en presencia vuestra, venerables hern)anos, y ponien 
do p<yr testigos a! cielo y á la tierra nós quejamos 
amargamente una y mí! veces de todo lo que en- Es 
paña se ha hecho hasta aqui y actualmente se está ha
ciendo contra el derecho de la iglesia. Quejámonos en 
particular de cualquier juicio usurpado por los segla- 
res en cosas que de cualquier modo miren ó toquen á i 
la doctrina de la fe , la cual por mandato de J^^-sucris- i 
to, Señor de los señores y rey de los reyes , y á pesar 
de ias oposiciones de la potestad del siglo , desde el 
tiempo .nismo délos Apóstoles ftta anunciada ya ett 
ia España , y después bajo la autoridad y direcciótt de 
esta sill^t apostólica dilatada mas y mas por ios sagra- j

Y públicas, 00 porque se hubiese desistido en España 
de .njuriar nuevamente á la iglesia, sino por ver que 
las recla.naciones de loa venerables hermanos obispos 
de aquel reino hr.biau tenido de vez en cuam'do algún 
bnen éxito: v por lo mismo continuamos también por 
ruesH-a parte en defender con medios mas suaves Ir 
causa de la iglesia, alentándonos entretanto la espe 
ranza de que con el trascurso del tiempo esta nuestra 
[ouo-animidad nosabriría un camino ntus espedítoy?rt- 

t/e y restituir las co
sas sagradas sino á su esplendor antiguo al menos a 
una simacíon decorosa. Pero ha sucedido, venerables 
hermanos, todo io contrarió de lo que nos prometía 
:n<-s;pue8e! gobierno de Madrid después de haber 

-reunido á su mando ¡as provincias que poco antes no 
le obedecian , de su misnra situación mas sosegada pa
rece ha tomado mavoresbríos para conculcar ios sa
grados dcrrcbos delaiglesia de España y de esta 
Santa Sede. A esto mira entre otras cosas el haber 
mandado recientemente á las autoridades civiles que 

.cuiden tengan tt-do su efecto aqut^llos decretos por 
los cuales sa baiúa prohibido á los obispos desde ei año 
(le 183.5 el que ordenasen á alguno w .facvM sino en 

. cíe! t".s c;^^<')s raros (I)- Igualtnente' el otro decreto (2) 
en que se declara que tas disposiciones anteriurrhenbi 
temadas en órden á la ocup-^cion de casi todus los 
conventos de religiosos con sus bienes debían esteu- 
derse también á aquellos que cu ¡as dichas provincias 
agregadas ahora á su mando se Itabian conservado 
salvos é íntegros. Ni aun á las mismas iglesias se 
perdona, haldéndose ordenado por otro decreto (3.) 
que sin dilación se saquen á pública subasta todos los 
templos propios de los conventos, esceptnándose sota- 
mert.e aquellos en que todavía se estén celebrando 

-los divítnss oheioí^, los cuales apenas en alguno S'' 
pueden ya celebrar , .itendido el despojo que de todos 
sus bienes han sufrido tanto las mencionadas igle 
sias como los conventos deque eran parte. A. estos se 
agregó rnovísimamente ai 'decreto (4) publicado sobre 
l.< ley que debe proponerse á ias próximas Cortes , á 

'hadé que también el clero secuhu', que ya hace tiem
po Rehalla privtsdo de unagrun parte de sus retítas, 
eea desposeído onterarnente de lo^i bienes eclesiásti
cos; y que reducido como los religiosos á una como 
mercenaria condición, se susterríecon el est¡pe..dio 
precario, que el gobierno les promete.

Por lo ilemas con que ojos miren los encargados 
í del gobiernu al clero; se vió ya bien antes por aquel 
f decreto (á) con que no ha 'ancho se dió permiso pa

ra vüiver ó su patria á los que se hallaban desterrados 
por cansa de la guerra civii. Es. decir, en dicho de
creto solamente se encuentran exceptuados todos los 
eclesiósticoa en general. Sin embargo, es bien sabi
do que mucltos de ellos, recomendables por sn virtud 
y,8ana doctrina, fueron arrojados en dicha época del 
territorio espuñul, no porqu'e realmente en aquella lu
cha favoreciesen la causa de algunn.de los partidos, 
sino porque con intrepidez defendian la causa de la 
iglesia contra ¡as demasías dei gobierno.

Pero, con dolor lo decimos, no falta en España un 
. coHo número de sacerdotes que se han concíliado la 

benevolencia delgobiernó de Madrid: aquellos, esde- 
cir, qne.olvidándosedesucaractery oficio no han 
"nido reparo en conspirar con aquel para oprimir á 
la igleRÍ.a;yqueá voluntad de] misn.o eobierna:i las 
dioce.sis cuyos obisposhan fallecido ó sido desterrados. 
Lu este número se debe contará un presbít.ero indi
viduo dn! cabildo ntetropolitauo de 'Sevilla ({ue ya an
tes había sido nombrado por el gobierno para c! ubis- 

- pado de Máho-a y por su voluntad elegido vicario cj- 
' pitóla) déla tnistna iglesia. Este, pues habiéndose he- 

chf^gravejnente sospechoso de heregia por algunas 
malas doctrinas qtm vertió en sus discursos 6 escritos 
publipos, por e! misnso cabildo de Málaga fuedelata- 

. du á! tribunal del arzobispo de SévjUa y en un prin
cipio, accediendo el mismo gobierno ala petición de! ci
tado trih))nal,fué obligado á con.parecer en la dicha 
ciudad. Mas habiendo después a pelado álosj'teces accu- 
larsadelaprovincia, halló tanto favor no so!o en estos 
sino en las pritneras autoridades de] gobierno de que 
lo substrajeron del mencionado tribunal eelesiástico 

.: ^^ajo el protesto de habérsele hecho violencia y de 
^'lo -ser aquella autoridad competente, y le restituye- 

fon al gobierno de la díóceste de Málaga , poniendo ! 
^0 el decreto, que con este fitr se dió , la cláusula ca- i 

' ' ' }

i
i

^i irrisoria que,un entendiese por esto prejuzgada 
la causa pritleipnl de. heregia. Contra una violación tan 

..^nern¡e cuno e-ta tlel sagrado derecho en nn punto
^0 doctrinal reclatnó el amado hijo D. José Ramirez 

- de Areüano, vice gerente de nuestra nunciatura para

(D Dcc.rt:to tb de Dicitunbre da 1840. 
(íi) DeiGvdal t^.dé Diciembre de [$40.
(3) DcnuayedeDlcierobrede 18.40.
(4) ' .De.31 de Eaero.de [84). '

De'3O{leNoviembredai84O. 

conocer en las causas escl^siáaticas en que ae bubioso 
apelado á la Silla misma; de cuyas apelaciones desde 
los primeros siglos de la iglesia fjérció el derecho el 
romano Pontilice en virtud de su Printado (6); y cuyo 
conocimiento en causas particulares, delegó á sus lega
dos que de cuando en cuando iban á ^España (7). Q te
jámonos de haber sido separados violentament'- de su 
grey muchos venerables hermatfos en la cual los había 
puesto obispos el Espirito Santo para gobernar la igle? 
sia de Dios, y de babet:se prohibido muchas veces á 
sus vicarios el que cumpliesen con el encargo que sa 
les había conñado: igualmente de h 'ber 'inducido 
temerariamente ú obligado también por la fuerza á 
los canónigos de las igh-sias vacantes á que eon*- 
hriesem,pl cargo de v)cario capitulará la persona á 
quien^ gobierno había noróbrado para obispo, contra 
los decretos del segund') concilio de León (8), con
firmándose después sucesivamente por otras Cons
tituciones , y recientemente por los conocídísínaoa 
Breves de nuestro predecesor Fio VII (9). Quejá- 
monos deque Ins religiosos hayan sido arrojados de* 
sus conventos, á los que se habían acogido para seguir 
los consejos de la. perfecíon evangélica, ó igualtuenta 
de que el clero s^'cular haya sído perseguido de mu- 
chas maneras y aun vejado en las cosas pertenecientes 
á su sagrado ministerio. Quejámonos de que el patri
monio de la Iglesia haya sido ya usurpado casi del 
todo ; cabalmente como.si ct hubiese pertenecido a 
la potestad pública de la nacioa, y la Esposa ínuau* 
culada de Cristo no tuviese por su nativo derecho 
facultad de adquirir y poseer bienes temporales; y 
por consiguiente c<m)o sí nuestros mayores, debieran 
ser reprendidos como unos invasores del derecho 
ageno por haber poseído tales bienes eun en tiempo 
de los príncipes gentiles, y haber aceptado la res- 
titucíon que como una obligación de justicia se lea 
hizo de los tnismos bienes por los entperadorea que 
sueedieron á aquellos otros qu& antes so los había^^ 
quitado á la Iglesia con sus edictos (10). Quejámouoa 
de los demas decretos y actos coa que se desprecia la 
inmunidad de la Iglesia y de las pera''U.<s ecle
siásticas , establecida por Ja ordmaci.on de Dios y por 
disposícíonps eanouiess (11) y con los que con inde
cible osadía se ataca la sagrada potestad concerniente 
á los negocios de la Religión , la cual recibió plena
mente la Iglesia de su divino fundador, y ella debo 
ejercer con entera libertad nq obstante la contradic- 
ciondelospríncipossecularoa. Quejámonos de que 
los tcmjdos del Señor de los ejércitos , las imágenes 
de los santos , las alhajas , los ornamentos y aun lo) 
instrumentos mas sagrado del tremendo sacriñcío 
hayan sido eonvertidoa en usos profanos. En 6n, noa 
quejantes Jo los perversos libros, que, no ignoráo- 
dulo siempre las autoridades, se han esparcido por 
todas partes en el reino católico ; y de los misnms 
maestros de laherejia á quienes mas de una vez 
no se les ha prohibido el corromper á los sencillos 
ñeli^g: y creciendo de este modela licencia de los mal 
vados , lasfunciones de! culto tUvinohan sido profa
nadas impunemente con burlas, tumultos, blasfemias 
y nmertes de los sacerdotes.

Ert atención, pues, á todo esto, y cumpliendo 
con el deber que nos impone la solicitud de todas las 
iglesias que Dios ha puesto á nuestro cargo, todas y 
cada una de tas cosas , que así en estos como en tos 
demas puntos concernientes al derecho de la Iglesia, 
han sido decretadas , ejecutadas , ó de cualquier mo
do emprendidas por el gobierno de Madrid , ó por 
cualesquiera otras autoridades inferiores, con nuestra \ 
autoridad apostólica las reprobamos; y los mismos db- j 
cretos con todas sus consecuencias , usando de la mis- 
ma autoridad , los abolimos , derogamos y declarantes 
que han sido y serán enteramente nulos y de ningún 
valor. Mas á lostnismos autores de éUps, que se glo
rían de! nombre de hijos de Iglesia católica , les 
conjuramos, y rogames en el Señor , qste al dn abran

("6) Asi el Papa San Esteban recibió la apelación de 
Basilides y de Marcial, obiapos de Astorga y de Mérídá, 
de cuya apeiaciou habl.a San Cipriano en la Epist. ó$6e- 
gúo la edición Maurina y de Balucio.

(7) ; Así en la causa de cierto preabitero y de dos obis
pos , sobre la cual existe la carta 45 de San Grogorto 
Magno,,!ib. 13, á Juan el defensor.

(8) Csp. .5 de Electione in VI. 
De 5 de Noviembre de 1810 al cardenal Maury;

de 2 ds Diciembre de! mismo uño á Averardo Corboli, 
vicario capitular de la igtesiade Florencia, y de 18 de 
Diciembre de 1810 á Pablo d' Astros, vicario capitular da 
ia iglesia de París.

flOj Asiconstadelaconstitucionde los emperadores 
dos p.YStores y defendida por los mismos con vaientía . Constantim- y Hernia, en la Hstoria Eclesiástica de Éu. 
entre las grandes vicisitudes del órden público. Que. ; '0, cap. 5, y en La.taoeio ó Lucio Cecilio,
jám.nos de! atr.pello'd.l.diguidád^de nuestro supre- déla Muerte délas per.e.gu,d^.s, cap. 48. Vea.e tam'- 
-* - ,q . , ' btenlaconstituciondeiuusmoCunstantinnen la vida demoapostoiadoen ].;t persona del v.ee regente denue.stra porEuseblo. Hb.3, cap. 39.
Nunciatura, como .guñlmvnteeu el tr.hunai de !aRol.<,. Com-ilio. Tridentíno., soss. 25, a. 20 de -Re-
establecídÓ aÜrpor'ítídulgeucia d? esta santabiüo para* ybrMríó

necesidad.de
algunn.de
Eaero.de


a!guna vez lu.s ojos sobre las heridas quo bao hecho 
a su misma beneficentísima madre ; que tengan ade
mas presentes las censuras y penas espirituales que 
las constituciones apostólicas y ¡os decretos de los con
cilios generales imponen á tos invasores de los dere
chos de h) igleeia , y en las que ellos itteurren 
yuc%o , y que por lontisraocaja uno de ellos se apia
de de su propia ahna ' ligada con tales vínculos invi
sibles (12) , y r<H'-xio[)and« en que les espera un 
jtticio terribilísimo á los que tn -ndan ( 13j, consideren 
seriamente, que T-1 m¡s fnne-to ensayo (ie este mia- 
mo juicio futuro es el detinqnir de modo que se dé 
motivo justo á ser separado de la conufníeacion de la 
Oración , de ha asistencia á ¡a iglesia y de todo santo 
comercio. ' (14).

Entretanto feücitamos grímóemenfe en^^ Señor 
á los venerables hermanos arzobispos y oltWms de 
España por el cuidado pastora! con que ya restJiendo 
en sus diócesis, yar<t)lioad<)s á abandonarlas, han 
.procurado casi todos , según sus fuerzas , defender ia 
-causa de la Iglesia, sin desistir, ó de viva voz, ó por 
escrito, por si , ó á lo menos por tnedto de otros , de 
anaonestar á su grev acerca de sus deberes , y de for
tificarla contra los peligros de ia religión que la ro
dean. Elogiamos también , como es debido, a! resto 
de! c!ero Ae! , porque no hs dejado de contribuir á 
esto mismo con sits esfuerzos. Alabantes no menos al 
mismo pueblo católico , cuya máxim-t parte , ó oasi 
toda, se mantioneen su antigua reverencia á los obis
pos y pastores inferiores ranónicantettte estahlecidos. 
Y esto nos hace concebir mayores esperanzas de qtie 
-el :Soñor que es rico en misericorJia.s, ha de mirar to
davía apiadado sobre aquella viña suva. \'03oí4'cs ett- 
tretanto, venerables hermanos , continuad ,cotuo lo 
hacéis, en ofrecer juntamente con Nos ineesaHtes ora
ciones y súplicas al Seño] por mediode Jesucristo; y 
en invocar la piadosísima intercesión de la inmacula 
da Virgen Madre Jo Dios , patrona de ¡as Espauas, 
como de los dentasgioriosos santos que en aquella 
nación vivierott , para que asi cotno ellos en otro 
tientpo satttiñearon y ennoblecieroti su patria con su 
virtud , doctrinas , trab ajos , y aun con el derrama
miento de su sanare de lafé , asi^ho-
ra le presten st] ayttda , y con sus piadosos rttegos a! 
Señor alcancen para sus conciudadanosmisericordia s 
gracia Ci-n Httxiüos oportunos , y aparten poderosa 
mente de ellos todas las -caiantidades y riesgos que !os 
afligert.

CA

SERVICIO PARA HOY.—El regimiento provincial 
do Murcia.—Capitán de hospital y provisionea e! de 
Jerez.

Santa Balbina, virgen y mártir.
El jubileo está en la iglesia de los Descalzos.

OBSWRVAVÍONHS MUTEOROLÓCICAS DR AVBB.

Tertnóm. Raróm.
Horas. Reauta al medida Viento. Atnt.

aire líbre inglesa.

A! 9. el sol. !0i s. 0. 80,14. NNO. Clara.
Al mediodía. I5§ s. O. 30, !5. NO. ídem.
Af p. el so!. 144 a. 0. 30,12. NO. Idem-

APKCCtONRS Aai ROWÓMtCAS BBHOT.
El sol sale...... á las 5 y 44 minutos de la mañana.
Se pone........ . á las 6 y 16 minutoa de la tarde.

HABRAH "M WA?!AMA.
á las 4 y 12 mín. de 
á las 10 y 31 min. de 
á las

Primera baja 
Primera aha 
Seyunda haja 
Segunda aita

madrugada, 
mañana, 
tarde, 
noche.

4 y 49 min. de 
á las ! 1 y 9 mió. de

eo rfoten^erto & cÍM- 
í^í*d nyer.

Pínntbre^
Migares 
Niños .... 
.Ntñas........

i 
í 
C

Teta! 4

(12) S. fTt egorio Niseno ett la oración
yU tMí. Tom. 3 de sus obras en la edi- 

cton de Murelii, pag. 3t4
(!3) SapientiíB VH. 6.
(1'4) Tertuliaac en el apologético cap. 38.

PA'RTT.S

en Dontíreí 22 ííe
Deuda^ctiva española 23^ á j

diferida.......... 11 i 12^ '
pasiva............. 5g á 5^

BUQUES ENTRADOS
EN ESTE PUER TO RL OIA DE AVER.
Fragata española la Iberia, D. Fernando Pastorino, 

'de Bu'en\^s Ayres en 70 día con cueros y lana.
Vapor paquete ingles Iberia, cap. E. Cooper, de 

Lóndre/ y Lisboa en 27*hor3S con mercancías y corres- 
penJetyeia para Gibraltar.

Bórgantin ingles Ocean , cap. H. A. BraJley en 20 
con algunos efectos.

Y cuatro embarcaciones menores.
SALIDGS.

Polacra-goleta española S- Blas, don Francisco Lla- 
dró, con trapos , caeros &c. para Málaga.

Goleta inglesa Eliza, James Roy, con vino para Glas
gow.

sa Su cas'^a.

PARA VERACRUZ EN DERECHURA 
oon esca!a en la Habana , so!o para dejar pasageros.

Debiendo cerrare! registro el 8 del próximo Abril, 
para saür inmediatamente, la fragata paquete española 
ISABEL, a! mundo de su capitán don Manuel de Mo
ra? se suplica á tos señores cargadores que han tomado 
órdenes de etnbarqne remitan sus efectos abordo con la 
posible brevedad: admite un resto de carga y pasage- 
ros para ambos pñotos, quienes recibirán un trato esme
rado— Lo despacha sudueno D. Joaquín Soler, calle de 
las Bulas, núm. 129. *

PARA LA HABANA
con e.vca^a C^^antartay y ??fco.

Recogerá la correspondencia el Jia 4 del próximo 
.Abril el CORREO N.° 4 , su capitán D. Antonio Grin- 
da: admite solo un resto de carga y pasageros á ¡os que 
se dará un trato esmerado:—Lo despacha D. José Ber
mejo , calle de las Descalzas , núm. 54. *

PARA LAS ISLA CANARIAS
El 2 Je Abril dará la vela el bergar.tin goleta español 

nombrado el VAPOR , aJntite un r-esto Je carga y pasa- 
geros para los que tiene escelentes comodidades. Lo des
pacha D. Luis Crosa, casa de cinco í or es, númeto 135.

^E venderá en pública subasta y en sitio que mas ajen
iante se designar) , después de sacada ia carga que 

todavía tiene á su bordo, el casco de la goleta inglesa St. 
IVES, cuyo buque se hutía baradn eu la costa de la 
Barrosa. Darán razón plaza Je Alina, núm. 132. *

ya hermosa corbeta española BARCELONES.A, su 
capitán don-Juan Mat-í.-taav, saldrá para Barcelona 

en toda la próxima semana. Admite carga á Hete arre- 
glado, ypesageroe que sepres nteu cnt) oportunidad. 
La despacha don Pedro dei Corra! y Puente, calle An
cha. ' 3

______________

Precios: 5

De Cáí^tz. De^ to.

MIERCOLES 31.
83 de !a mañana. 7j de la mañana.
3^ de la tarde. 11^ de Ídem.

4^ de la tarde.
JCEVE5 1

7^ de la mañana. ¡ 8^ de la mañana.
10 de Ídem. . f 12 de Ídem.

1^ de la tarde. i
Precios: 5 rs. en popa y 3 en proa.

EL BETIS. EL CORIANO.
Patrón Antonio Perea. Patrón Vicente Gonza

De Déf /^KíTÍ#.

MIERCOLES 3).
7^ de la mañana. 6j de la mañana.

] Oj de ídem. 9 de ídem.
4j de la ta:'de. 11 j de i<ie]]t.

JCEVE8 !.*
81 de la mañana. 7 de!a mañana.

103 fie ¡Je:!]. 9.j de ídem.
5 de htlarde. 12 de i'fem.

rs. en popa y 3 en proa.

E! ANDALUZ saldrá para SanlúcarySevm^ 
Jueves 1 de Abrü á ¡as 6^ de la mañana.

"T^T^APORES franceses GENERAL SFBAST??^ 
T y POZZO DI BURGO.—Uno de dichos í 

ha debido salir de Natttes con destino á esta á prit^' 
dei mes corriente, y el otro á mediados Jel ttiisnto ' t""^ 
bos paquetes seguirán su viage á Marsella hacieñd. t"' 
mismas escalas que los que están ya en la carrera y a't 
tiran los pasageros y la carga qtte hubiere con baia t 
25 por 100 sobre la tarifa de aquelh.s__ Sedé^,JL'^'^
plaza de Mina, nú.n. !32.

COMPAÑl.A DE GUADALQUIVIR?'^ 
Los sujetos que viajen en los barcos de vapor Ja .

'Compañiaseservirán tomar tos hiHetesde pasagego?^ 
factorías que desde pt-imero de Abrü próxitno se est-M^^ 
cerán en Cádiz en el muelle á la salida de la puerta J' 
la Mar, y en Sevilla jun o á la bajada del embarca.^r 
Los capitanes de los buques de vapor están provenidG-n^' 
ra llevar á cabo esta medida, y no admitirán pasagero?^ 
no IDve su correspondiente billete, tti encargos oi eon!^" 
ges que no vayan de<]pachados por las respectivas 
Das, en !o cual se combina el buen órden con el niai 
servicio del público; advirtiendo al mismo que en Cad' 
estará abierta la factoría en e! muelle dos horas antes 
la salida del barco de vapor siempre que esta sean <10$},^^ 
ras despue.s de abiertas las puertas, y cuíUido sea mu 
temprano dichas salidas el encargado de la oheina se ]J 
Hará ia tarde atttes desde las 4^ hasta las 6^ para Jesna. 
char los billetes y encargos, sin perjuicio de estar ea ^|)^ 
el día Ja salida el espacio de tiempo á que dé iugar. '

ytL paquete de vapor cauañol MERCURIO saUrád 
Miércoles 3 i de Marzo á las cinco de la tarde oara 

Gíbraltar, Málaga, Almería , Cartagena, Alicante V.. 
lencía, Bmcelona y Marsella__ La ca:ga one seadmitsj
con guías sueltas para lo genera! de ia línea, no aJmitiea. 
do ¡a que exige registro, pues que las Jetoorasbncer- 
rarlos son incompatibles con la ñja salida de tos vapora 
Tampoco se recibirán eticargos sueltos , aunque sean 
quedos, sin la correspondiente guia, advírtienJo quslt 
dirección ha tomado sus ntedidas para que sea cu!!^p¡^l^^ 
su disposición. Lo despacha D. Pedro F. de! Campo,es. 
lie de tas Descalzas, núm. 55__ El correo teeogerál)
correspondencia hasta las tres Je la tarde.

P/-:?7:!^ttia empreya, ctía CM e/ Zc?^/a, c -/¿g JVa M.
Desde mañana 1." de Abril saldrutloscarrusgesí 

las horas siguientes:
De Cót/iz ó Sun jFc?r?:aKf/o. Dg ¡S¿^7í 2^ r;7aK(Z? & Gííf¿.

7
8^ 

iOj 
!2^
4

de !a mañana, 
de ídem, 
de Ídem.
de ídem, 
de !a tarde, 
de ídem.

A 5 reales
CARRERAS
(aífiz.

A CHICLANA.
De CTííc^KO.

7 de la mañana.
8 de iílem.
8i de ídem.

lOi de iJ^-m.
!2Í de Ídem.
4.i 'le la tarde.

30r pet sena.

4 de lA (arde. 7 de la ¡nauaoa.
A 10 leaies por persona.

T)ROCESI()N DEL SANTO ENTIERRO DS 
-*- CRISTO Y NUESTRA SEÑORA DE LASO- 
LEDAD.

El programa de dicha función qncconstade una n- 
seña histórica de la hermandad, la descripción circua^- 
tanciada déla procesión en rl orden que ha de llevar J 
la estación que det'erá andar en la tarde del próx'tM 
Viernes Santo. se baila de venta en la librería de PeriSi 
calle de San Francisco , nútnero .S8 , á rea! de velt' O 
da ejemplar; y en el Puerto de Santa Mariaetils^ 
ValderratnaycaHe Larga. 3

Calle de !a Carne, esquina á la del Rosario, nnü!. l'j*' 
se acaban de recibir quesos deGroyer, acíte reáM" 
de Francia y salchichones de Marsella ; el todo dclacls'^ 
mas superior y á precios muy arreglados: a lcma.sj^^ 
de vinagre de yema de Jerez á rea! de vn- !< botella ' 
cuartüloymedio. 3

A voluntad de su dueño, se vende en br ciudad 
-^Fernando una buena casa, deecselentv'ábrtca, 
tuadaenlacalle Real, plaza de la Iglesia 
33 , y libre de todo gravamen : darán raz "t en d!Cl'3 
blecion, calle de Santa Inés, número 14, esq^na 
plaza de! mercado.
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